
Resolución de XX de julio de 2022, del secretario autonómico de Educación y Formación Profesional, por la cual se dictan instrucciones para la organización y el funcionamiento de los centros de educación especial sostenidos con fondos públicos para el curso 2022-2023.

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece que la escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se tiene que regir por los principios de normalización e inclusión y asegurar la no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, y solo se tiene que llevar a cabo en unidades o centros de Educación Especial cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.
La Ley 9/2018, de 24 de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el estatuto de las personas con discapacidad, establece como actuación en materia educativa, que las consellerias con competencias en materia de educación y formación, velarán por el goce efectivo del derecho de las personas con discapacidad o diversidad funcional a una educación pública, inclusiva y de calidad, como también a la formación a lo largo de la vida, sin discriminación por motivo o por razón de esta circunstancia y en base a la igualdad de oportunidades, y serán las encargadas de garantizar una política de fomento que asegure el proceso educativo adecuado, la adopción de ajustes razonables en función de las necesidades individuales y facilite las medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomentan al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.
De acuerdo con esta ley, se entiende por ajustes razonables las modificaciones y las adaptaciones necesarias y adecuadas que no imponen una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con diversidad funcional o discapacidad el goce o el ejercicio, en igualdad de condiciones con las otras, de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
El Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, explicita que corresponde a las administraciones educativas asegurar un sistema educativo inclusivo en todos los niveles educativos, prestando atención a la diversidad de necesidades educativas del alumnado con discapacidad, mediante la regulación de apoyos y ajustes razonables para la atención de aquellos que precisan una atención especial de aprendizaje o de inclusión.
El Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el cual se desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano, tiene por objeto establecer y regular los principios y las actuaciones encaminadas en el desarrollo de un modelo inclusivo en el sistema educativo valenciano para hacer efectivos los principios de equidad e igualdad de oportunidades en el acceso, participación, permanencia y progreso de todo el alumnado, y conseguir que los centros docentes se constituyan en elementos dinamizadores de la transformación social hacia la igualdad y la plena inclusión de todas las personas. En la misma línea que las disposiciones referidas antes, remarca la excepcionalidad de la escolarización en un centro de educación especial y define, entre otras, las tareas complementarias que tienen que desarrollar como centros de recursos.
El Decreto 72/2021, de 21 de mayo, del Consell, de organización de la orientación educativa y profesional en el sistema educativo valenciano, establece la constitución de los equipos de orientación educativa en los centros de educación especial y la estructura de asesoramiento y apoyo a los centros educativos a la que pertenecen los centros de educación especial como centros de recursos.
La Orden 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la cual se regula la organización de la respuesta educativa para la inclusión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del sistema educativo valenciano, tiene por objeto regular la organización de la respuesta educativa en los centros docentes, en el marco de la educación inclusiva, a fin de garantizar el acceso, la participación, la permanencia y el progreso de todo el alumnado, como núcleo del derecho fundamental a la educación y desde los principios de calidad, igualdad de oportunidades, equidad y accesibilidad universal.
Es una realidad que el desarrollo del modelo de educación inclusiva ha propiciado un incremento del alumnado con necesidades educativas especiales que se escolariza en los centros docentes ordinarios, bien sea en el aula ordinaria o en una unidad específica a tiempo parcial. Como consecuencia de esto, se ha producido una variación de los perfiles del alumnado que se escolariza en los centros de educación especial, principalmente en las etapas de educación infantil y educación primaria, que presenta necesidades educativas especiales más graves y, por lo tanto, requiere apoyos especializados de alta intensidad e individualización durante toda la jornada escolar.
De conformidad con el Decreto 5/2019, de 16 de junio, del presidente de la Generalitat, por el cual se determinan el número y la denominación de las consellerias, y sus atribuciones (DOGV 8572, 17.06.2019), y el Decreto 7/2019, de 20 de junio, del presidente de la Generalitat, por el cual se determinan las secretarías autonómicas de la Administración del Consell (DOGV 8576, 21.06.2019), resuelvo:

I. DISPOSICIONES GENERALES
Primero. Objeto
Esta Resolución tiene por objeto dictar instrucciones para la organización y funcionamiento de los centros de educación especial para el curso 2022-2023.

Segundo. Ámbito de aplicación
El ámbito de aplicación son los centros específicos de educación especial sostenidos con fondos públicos ubicados en el territorio valenciano, sin perjuicio de las competencias discrecionales reservadas a la titularidad de los centros privados concertados en supuestos concretos que afectan a determinados aspectos organizativos y de gestión.

II. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS
Tercero. Estructura de las enseñanzas
1. Los centros de educación especial tienen que organizar las enseñanzas que imparten de acuerdo con la estructura siguiente:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Transición a la vida adulta.
e) Programas formativos de cualificación básica.
2. La organización de las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria es equivalente a la estructura de estas etapas en las enseñanzas ordinarias, con el objetivo de facilitar la organización de los centros de acuerdo con los tramos de edad, la planificación de programas inclusivos con los centros ordinarios, la escolarización combinada del alumnado y la transición hacia modalidades de escolarización más inclusivas.
3. Dentro del tramo de la edad cronológica correspondiente a cada enseñanza, los centros podrán realizar una distribución flexible del alumnado, de acuerdo con criterios pedagógicos, metodologías de trabajo, características y necesidades del alumnado.

Cuarto. Educación infantil
1. La educación infantil alcanza el tramo de edad comprendido entre los 3 y los 6 años, que puede prolongarse hasta los ocho años.
2. En situaciones excepcionales, de acuerdo con las necesidades del alumnado y la organización del centro, podrá incorporarse alumnado de la etapa de educación infantil a grupos de educación primaria próximos en edad, siempre que se pueda garantizar una atención más adecuada mediante esta organización.

Quinto. Educación primaria
1. La educación primaria alcanza el tramo de edad comprendido entre los 6 y los 12 años, que puede prolongarse hasta los catorce años.
2. En situaciones excepcionales, de acuerdo con las necesidades del alumnado y la organización del centro, podrá incorporarse alumnado de la etapa de educación primaria a grupos de educación secundaria próximos en edad, siempre que se pueda garantizar una atención más adecuada mediante esta organización.

Sexto. Educación secundaria obligatoria
1. La educación secundaria obligatoria alcanza el tramo de edad comprendido entre los 12 y los 16 años, que puede prolongarse excepcionalmente hasta los diecinueve años, teniendo en cuenta que a partir de los 16 años se procurará la orientación del alumnado hacia la etapa de Transición a la vida adulta.
2. Al finalizar la educación secundaria obligatoria se entregará a los padres, las madres o representantes legales de cada alumna o alumno un consejo orientador, que incluirá el grado de logro de las competencias y la propuesta sobre la opción que se considera más adecuada para continuar su formación. Para formular el consejo orientador, se informará la alumna o el alumno de las diferentes opciones y se escuchará su opinión al respeto.

Séptimo. Transición a la vida adulta
1. La Transición a la vida adulta (TVA) alcanza el tramo de edad comprendido entre los 16 y los 21 años, contando el año natural en que los cumplan, y está dirigida al alumnado que cumple los tres requisitos siguientes:
a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad.
b) Haber cursado la enseñanza obligatoria en un centro de educación especial o, excepcionalmente, en un centro ordinario, cuando las necesidades del alumnado aconsejan continuar su escolarización mediante estos tipos de programa.
c) Sus necesidades de apoyo aconsejan continuar su proceso educativo mediante estos programas.
2. La Transición a la vida adulta se estructura en los ámbitos de experiencia siguientes:
a) Autonomía personal en la vida diaria.
b) Inclusión social y comunitaria.
c) Orientación y formación laboral.
Estos ámbitos tienen que incorporar las competencias clave, que se tienen que priorizar y ajustar a las características y necesidades del alumnado, teniendo en cuenta sus capacidades, las posibilidades de adquisición y los diferentes itinerarios formativos personalizados.
3. El equipo educativo, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, puede determinar la conveniencia de que, por sus capacidades y necesidades, una alumna o un alumno no curse el ámbito de orientación y formación laboral, previa audiencia e información a la persona interesada y a sus padres, sus madres o representantes legales. En este caso, el centro tendrá que ofrecer una alternativa pedagógica adaptada e individualizada que complete el horario lectivo. 
4. La Transición a la vida adulta la tiene que impartir profesorado de la especialidad de pedagogía terapéutica y profesorado técnico de Formación Profesional, sin perjuicio de que pueda intervenir también otro personal de apoyo a necesidades del alumnado. El profesorado de pedagogía terapéutica asumirá, preferentemente, la tutoría del grupo.

Octavo. Programas formativos de cualificación básica
1. Los centros de educación especial podrán ofrecer programas formativos de cualificación básica o aquellos otros programas de cualificación profesional adaptados al alumnado con necesidades educativas especiales.
2. De acuerdo con el artículo 15 de la Orden 73/2014, de 26 de agosto, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la cual se regulan los programas formativos de cualificación básica en la Comunidad Valenciana, los centros de educación especial sostenidos con fondos públicos pueden ofrecer programas formativos de cualificación básica adaptada a personas con necesidades educativas especiales permanentes.
3. Estos programas están dirigidos al alumnado que reúne los requisitos siguientes:
a) Tener una edad comprendida entre los dieciséis y veintiún años, cumplidos en la fecha de inicio del programa.
b) Presentar necesidades educativas especiales permanentes asociadas a discapacidad física, intelectual o trastornos de la conducta o de la personalidad.
c) Disponer de un nivel de autonomía personal y social que le permite el acceso y el mantenimiento de un puesto de trabajo.
d) Haber completado los diez años de escolarización básica, en centros ordinarios o en centros de Educación Especial.
4. La duración de estos programas es de dos cursos, con el fin de facilitar un proceso de aprendizaje adaptado a las necesidades del alumnado y garantizar la adquisición de las competencias necesarias.
5. El alumnado que no haya logrado los objetivos previstos, puede permanecer un año más en cada curso, con un informe previo del equipo educativo. En cualquier caso, la edad máxima de permanencia en estos programas es hasta los veinticuatro años, cumplidos en la fecha en que finalicen.
6. Los programas formativos de cualificación básica adaptada a personas con necesidades educativas especiales permanentes se desarrollan en grupos de doce alumnos como máximo, siendo necesario un mínimo de seis para poder autorizarlos.
7. El alumnado que cursa estos programas en los centros de educación especial podrá beneficiarse de los servicios complementarios de transporte y comedor escolar, en las mismas condiciones que el resto del alumnado matriculado en el centro.

III. ESCOLARIZACIÓN
Noveno. Criterios para la escolarización en un centro de educación especial
1. Los criterios generales para la escolarización están recogidos en los artículos 20 y 21 del Decreto 104/2018. De acuerdo con esto, la escolarización en la modalidad específica en un centro de educación especial se tiene que considerar, excepcionalmente, cuando se valora que, en el momento actual:
a) El alumnado requiere apoyos individualizados de alta intensidad, amplitud y especialización durante la mayor parte de la jornada escolar.
b) Estos apoyos no se pueden prestar en el marco de las medidas de atención a la diversidad disponibles en un centro ordinario, después de haber efectuado una valoración exhaustiva de todas las posibilidades de inclusión, de eliminación de barreras y de cualesquiera otros ajustes razonables que puedan introducirse en un centro ordinario para facilitar la escolarización.
c) Ante la imposibilidad acreditada de la escolarización ordinaria, el informe sociopsicopedagógico tiene que justificar que los apoyos intensivos y especializados prestados en el contexto específico del centro de educación especial pueden contribuir a un mejor desarrollo de las dimensiones de calidad de vida, teniendo en cuenta los objetivos planificados para dar respuesta a las necesidades identificadas.
2. Cuando las necesidades educativas del alumnado lo aconsejan, se podrá proponer la escolarización combinada entre un centro de educación especial y un centro ordinario que escolarice alumnado dentro del tramo de edad. En este caso, se tendrán que establecer los protocolos de coordinación necesarios entre los centros implicados, con el objetivo de garantizar una actuación pedagógica coherente y unificada, y, si procede, posibilitar la incorporación a modalidades de escolarización más inclusivas.
3. El alumnado con discapacidad intelectual moderada podrá escolarizarse, excepcionalmente, en un centro de educación especial en la etapa de secundaria y en un programa de Transición a la vida adulta, siempre que estas opciones beneficien su autonomía y las posibilidades de inserción sociolaboral posteriores. En ningún caso podrá escolarizarse en un centro de educación especial el alumnado con discapacidad intelectual ligera.
4. A todos los efectos, el alumnado de Educación Infantil se tiene que escolarizar en la modalidad ordinaria en un aula ordinaria, salvo que, excepcionalmente y de manera muy justificada con evidencias, las personas profesionales que han hecho la valoración aconsejen la escolarización en una unidad específica o en un centro de Educación Especial, siempre con la conformidad de las familias o representantes legales.
5. Solo a los efectos del arreglo y la planificación educativa se considerarán las discapacidades siguientes: trastorno del espectro autista, plurideficiencia con discapacidad intelectual severa y profunda, trastorno de la conducta con discapacidad intelectual severa y profunda y discapacidad intelectual moderada.
6. El alumnado con discapacidades graves y severas que no está incluido en ninguno de las situaciones anteriores, se tiene que asimilar, a los efectos administrativos, al tipo de discapacidad que más se ajusta a sus características.

Décimo. Procedimiento para la escolarización en un centro de educación especial
1. Para la escolarización del alumnado en un centro de educación especial es preceptivo el trámite para determinar la modalidad de escolarización, que se tiene que realizar de acuerdo con los procedimientos establecidos en la normativa vigente que regulan los procesos de identificación y de escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales. Este trámite tiene que incluir necesariamente una evaluación sociopsicopedagógica, la emisión del informe sociopsicopedagógico, la audiencia a los padres, las madres o representantes legales y la autorización por resolución de la persona titular de la dirección territorial competente en materia de educación.
2. El informe sociopsicopedagógico tiene que justificar adecuadamente la escolarización en esta modalidad, exponiendo las razones por las cuales, en el momento actual, se considera que, ante la imposibilidad acreditada de la escolarización ordinaria de conformidad con lo expuesto en el resuelvo anterior, estos contextos específicos son más adecuados para dar respuesta a las necesidades del alumnado que el contexto más inclusivo previamente evaluado de un centro ordinario.
3. Las propuestas de escolarización en un centro de educación especial se tienen que colegiar en la agrupación de orientación de zona, referidas en el artículo 10 del Decreto 72/2021. De acuerdo con el punto 2 de la disposición adicional séptima del Decreto 72/2021, cuando dentro de una agrupación se proponga la escolarización en un centro de educación especial, será preceptiva la participación de al menos una o un profesional del equipo de orientación educativa del centro de educación especial de titularidad de la Generalitat de referencia, preferentemente el profesorado de orientación educativa.
4. Todas las decisiones y acciones referidas a la escolarización del alumnado tienen que ser objeto de consulta previa y se tienen que coordinar con los padres, las madres o representantes legales, todo esto teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias que muestran su preferencia por el régimen más inclusivo y sin perjuicio del derecho al recurso de los padres, las madres o representantes legales en los términos previstos en la normativa vigente. Se tiene que escuchar también la opinión del alumnado, cuando tenga madurez suficiente o, en caso contrario, por los medios previstos en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
5. A tal fin se facilitará al alumnado y a sus padres, sus madres o representantes legales, tanto la información completa y en formato accesible, como el asesoramiento y acompañamiento necesarios, recogiendo y documentando su opinión e involucrándolos en la toma de decisiones y en la consecución de los objetivos planificados.

Undécimo. Escolarización combinada
1. La escolarización combinada es una de las modalidades de escolarización que puede adoptarse para facilitar la inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales, de acuerdo con aquello que indica el artículo 45 de la Orden 20/2019, de 30 de abril, y está destinada a favorecer la participación del alumnado de los centros específicos de educación especial en entornos más normalizados social y académicamente.
2. El alumnado que está escolarizado en esta modalidad está matriculado simultáneamente en el centro ordinario y en el centro de Educación Especial, por lo tanto la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de la respuesta educativa y de los resultados del proceso de aprendizaje-enseñanza se tiene que realizar y coordinar de manera conjunta entre los dos centros.
3. El alumnado que esté en esta situación tiene que disponer de un grupo de referencia en el centro ordinario próximo a su edad cronológica con que participar en las diferentes actividades escolares, extraescolares y complementarias. El tutor de este grupo tiene que asumir la función de cotutoría.
4. La distribución del tiempo que el alumnado tiene que participar en cada uno de los centros se realiza de manera conjunta entre los dos, considerando las características y necesidades del alumnado, la organización de los centros, las áreas, materias, ámbitos o actividades más adecuadas, las adaptaciones y apoyos necesarios y otras variables relevantes, a fin de garantizar la respuesta educativa más adecuada y personalizada a cada caso, y se tiene que reflejar en el Plan de actuación personalizado (PAP).
5. Los centros ordinarios tienen que organizar los horarios y apoyos, y realizar los ajustes necesarios con el objeto de facilitar al máximo la participación de este alumnado en todas las actividades que se desarrollan durante el tiempo que permanezca en el centro.
6. El personal del centro de educación especial tiene que colaborar con el centro ordinario, aportando información del alumnado, facilitando asesoramiento al profesorado y, cuando sea necesario, dando apoyo educativo al alumnado que está escolarizado en la modalidad combinada, siempre que esto no repercuta negativamente en la atención del alumnado escolarizado en el centro de Educación Especial.
7. En caso de que la alumna o el alumno requiera la atención de personal de apoyo especializado de pedagogía terapéutica, audición y lenguaje o fisioterapia para trabajar programas individualizados, estos se desarrollarán preferentemente en el centro de educación especial, con el objetivo de aprovechar al máximo el tiempo dedicado a la realización de actividades con su grupo de referencia del centro ordinario.

Decimosegundo. Revisión de la modalidad de escolarización
1. La escolarización en un centro de educación especial tiene que estar sujeta a un seguimiento continuo por parte de los equipos educativos y por los equipos de orientación educativa, a fin de garantizar su carácter revisable y reversible, hecho que es preceptivo en el cambio de etapa.
2. Las familias también pueden solicitar, con petición motivada, la revisión de la modalidad de escolarización en cualquier momento de la escolaridad, en previsión del curso siguiente.
3. Las propuestas de escolarización se tienen que hacer antes del inicio del curso escolar, coincidiendo con el periodo de admisión. Una vez iniciado el curso escolar, solo se harán propuestas de modalidad de escolarización por los motivos siguientes:
a) Cambio de residencia que implique un cambio de centro.
b) Causas sobrevenidas que no estuvieran previstas durante el periodo de admisión.

Decimotercero. Permanencia en los centros de educación especial
En los centros de educación especial el alumnado puede permanecer hasta la finalización del curso escolar del año natural en que cumple veintiuno años, hecho que puede prolongarse hasta los veinticuatro años si el alumnado cursa un programa formativo de cualificación básica u otro programa de estas características que la normativa prevea para este alumnado.

Decimocuarto. Procesos de transición
1. Los equipos educativos, conjuntamente con el equipo de orientación educativa y coordinados por la jefatura de estudios, tienen que planificar adecuadamente los procesos de transición entre etapas y modalidades de escolarización, con el objetivo de facilitar el trasvase de información, la detección de barreras, la identificación de necesidades de apoyo, la planificación de las actuaciones educativas, la orientación educativa y profesional, la inserción laboral y el acompañamiento al alumnado y a las familias.
2. Así mismo, los centros tienen que planificar los procesos de acogida al alumnado y a las familias de nueva incorporación y las actuaciones de transición al finalizar la escolarización, que incluirán la orientación sobre las opciones más adecuadas para cada alumna y alumno.
3. En los procesos de transición se tiene que hacer partícipes al alumnado, las familias y otros agentes implicados, así como contar con las entidades de inserción laboral, entidades de iniciativa social, centros ocupacionales y aquellos otros agentes o entidades que contribuyan a la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad, una vez finalizada la escolarización en un centro de educación especial.

Decimoquinto. Acreditación final de estudios
1. Al finalizar la escolaridad, el profesorado tutor de los centros de educación especial entregará a los padres, las madres o representantes legales del alumnado un certificado acreditativo, conforme al modelo del anexo único de esta resolución, el cual incluirá las fechas de inicio y de finalización de la escolarización, el grado de logro de las competencias clave y el consejo orientador.
2. El profesorado de orientación educativa tiene que asesorar a las personas tutoras y los equipos educativos en la propuesta del consejo orientador y, si procede, realizar el acompañamiento a los padres, las madres o representantes legales en el proceso de transición que corresponda.

IV. ORGANIZACIÓN CURRICULAR
Decimosexto. Currículum de los centros de educación especial
1. Los centros de educación especial tienen que organizar y desarrollar el currículum de forma integrada, globalizada e interdisciplinaria, y alrededor de las competencias clave siguientes:
a) Competencia en comunicación lingüística
b) Competencia plurilingüe
c) Competencia matemática y en ciencia y tecnología
d) Competencia digital
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender
f) Competencia ciudadana
g) Competencia emprendedora
h) Competencia en conciencia y expresión culturales
2. El currículum competencial debe tener como objetivo fundamental la mejora de las dimensiones de calidad de vida del alumnado en los diferentes entornos de participación, priorizando los saberes básicos relacionados con el aprendizaje para la vida. Para lo cual, se tiene que planificar, desarrollar y evaluar partiendo de las necesidades, los intereses, las motivaciones y las capacidades del alumnado y teniendo en cuenta los contextos naturales de participación, actuales y futuros, con la colaboración de los diferentes agentes del entorno familiar y socio comunitario.
3. La orientación educativa y profesional tiene que contribuir y apoyar, de forma transversal, al desarrollo de las competencias clave y posibilitar la elección de los itinerarios formativos y, siempre que sea posible, laborales más adecuados para cada alumna y alumno.

Decimoséptimo. Concreción curricular y planes de actuación personalizados
1. La concreción curricular comprenderá la planificación de las situaciones de aprendizaje, la metodología y la organización de los apoyos para un grupo de alumnado y, teniendo en cuenta los planes de actuación personalizados.
2. El plan de actuación personalizado es el documento que planifica las medidas de respuesta para cada alumna y alumno, teniendo en cuenta sus capacidades, necesidades y preferencias y las demandas de los contextos naturales de participación. Así mismo, organiza los apoyos y la participación de las personas que intervienen, con especial consideración del mismo alumnado, como eje principal, las familias y los agentes externos.
3. La metodología para poder desarrollar las medidas especificadas en el plan de actuación personalizado se basará en la planificación centrada en la persona (PCP). En las etapas de educación infantil y de educación primaria, esta metodología se complementará con la planificación centrada en la familia (PCF).
4. El plan de actuación personalizado tendrá en consideración los requisitos siguientes:
a) Partir de la edad de la alumna y del alumno y de sus habilidades y aspiraciones, en interacción con los contextos naturales.
b) Considerar las oportunidades de los diferentes contextos y eliminar las barreras que existan, facilitando la accesibilidad universal.
c) Vincular los objetivos de trabajo a la adquisición de competencias clave, dotando el alumnado del mayor grado posible de autonomía e independencia en la vida cotidiana.
d) Especificar el trabajo intensivo y especializado del centro educativo que permita la práctica y transferencia de las habilidades adquiridas a todos los contextos de participación.
e) Concretar los dispositivos y productos de apoyo, así como los sistemas aumentativos y alternativos de comunicación que van a utilizarse, considerando las habilidades con que cuenta la alumna o alumno, su perfil lingüístico y las actuaciones formativas para la correcta utilización de estos sistemas por parte de todos los agentes implicados.
f) Desarrollar actitudes y conductas que promuevan la seguridad personal, la autoprotección, el equilibrio afectivo, la capacidad para decidir libremente y la respuesta ante situaciones de acoso, agresión y cualquier forma de abuso.
g) Incorporar saberes básicos dirigidos a la eliminación de los prejuicios, estereotipos, comportamientos discriminatorios o situaciones de violencia en relación al sexo, al género, a la orientación afectivo-sexual y a la identidad de género, por medio del aprendizaje de métodos no violentos para la resolución de conflictos y de modelos de convivencia basados en el respecto a las diferencias y la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas.
h) Seleccionar los materiales didácticos y los productos de apoyo de acuerdo con los criterios de funcionalidad, vinculación al contexto natural, personalización, coeducación y sostenibilidad. Los materiales tienen que hacer un uso no sexista del lenguaje y en las imágenes tiene que haber una presencia equilibrada y no estereotipada de mujeres y hombres. Así mismo, estos materiales didácticos tendrán en cuenta el Proyecto lingüístico de centro (PLC) autorizado.
i) Incluir la orientación educativa y el acompañamiento al alumnado sobre el itinerario académico o formativo más adecuado según sus capacidades, preferencias y posibilidades de éxito. Siempre que sea posible, se le tiene que orientar hacia programas formativos de cualificación básica que permiten el logro de las competencias profesionales necesarias para su inclusión sociolaboral.

Decimoctavo. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje
1. La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje se tiene que realizar en el marco del proceso de seguimiento y de evaluación de los planes de actuación personalizados y de los planes y acciones educativas del centro.
2. La evaluación del alumnado tiene que ser continua, global, participativa y orientadora, considerando todos los elementos, oportunidades y barreras que influyen en el proceso educativo y el desarrollo del alumnado, referidos en el centro, al mismo alumnado, a las familias y al entorno socio comunitario. Al finalizar cada curso escolar se evaluará el grado de logro de los objetivos establecidos de manera individual para cada alumna y alumno.
3. La evaluación del proceso de aprendizaje tiene como finalidad conocer el progreso del alumnado, ajustar la respuesta educativa, tomar decisiones relativas a la escolarización, favoreciendo siempre que sea posible el acceso a modalidades más inclusivas, y proporcionar la orientación académica y profesional que más se adecue a sus capacidades, intereses y posibilidades de progreso.
4. El equipo educativo, coordinado por la persona tutora y asesorado por el equipo de orientación educativa, tiene que facilitar a los padres, las madres o representantes legales información continua, en formato accesible, sobre el proceso de evaluación y de las medidas que se derivan. Así mismo, proporcionará el asesoramiento y las orientaciones que contribuyan a la adquisición y a la generalización de las competencias trabajadas en el ámbito familiar y socio comunitario.
5. De forma cuatrimestral, se dará retroalimentación al alumnado sobre su evolución y de las conclusiones de la evaluación y se facilitará a los padres, las madres o representantes legales los informes cualitativos sobre la evolución del alumnado y las conclusiones de la evaluación, en formato accesible.
6. Así mismo, en el marco de los procesos de evaluación continua, los equipos educativos tienen que hacer una evaluación del proceso de enseñanza y de las prácticas implementadas, a fin de mejorar la respuesta al alumnado, las relaciones con las familias, la comunidad y otros agentes participantes, la organización del centro, la innovación y la calidad educativa.

Decimonoveno. Programas inclusivos
1. Los centros de educación especial promoverán y desarrollarán, en colaboración con los centros ordinarios, las entidades y los agentes del entorno socio comunitario, programas que promuevan la inclusión del alumnado en los centros docentes ordinarios, la autonomía personal y social y la inserción sociolaboral.
2. Estos programas se tienen que planificar, desarrollar y evaluar conjuntamente entre los equipos educativos y el resto de agentes implicados, y tienen que estar incluidos en la programación general anual. En cualquier caso, se especificarán los objetivos que se pretenden conseguir, las medidas y actuaciones a realizar, la previsión temporal, los recursos que hace falta movilizar, los mecanismos de coordinación y los indicadores de evaluación.
3. Los programas inclusivos que se desarrollan junto en los centros ordinarios tienen que respetar el momento evolutivo del alumnado, intentando favorecer la interacción entre iguales de una misma franja de edad.

V. CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL COMO CENTROS DE RECURSOS
Vigésimo. Centros de educación especial como centros de recursos
1. Los centros de educación especial, además de las funciones que tienen como centros educativos, asesorarán a los centros ordinarios sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas no universitarias con el fin de mejorar las competencias profesionales para la respuesta al alumnado con necesidades de apoyo intensivo y avanzar en el proceso de transformación hacia la inclusión. 
2. Los centros de educación especial, como centros de recursos, tienen que facilitar respuestas eficientes y ajustadas a las características de las demandas, teniendo en cuenta sus ámbitos de especialización y posibilitando que los centros docentes ordinarios vayan adquiriendo de forma progresiva las competencias para ofrecer una respuesta inclusiva a las necesidades del alumnado.
3. Para llevar a cabo las tareas atribuidas como centros de recursos de forma coordinada, se establecerán las estructuras siguientes:
a) Equipo permanente de coordinación.
b) Equipo de intervención específico para cada caso.
4. Los ámbitos de especialización de los centros de educación especial vendrán determinados por la formación y la experiencia de su plantilla y por las prácticas de investigación-acción que realizan. De acuerdo con esto y teniendo en cuenta el tipo, la frecuencia de las solicitudes que realizan los centros docentes ordinarios y la adquisición de nuevas competencias para el asesoramiento, los centros de recursos, en coordinación con el órgano directivo competente en materia de inclusión educativa de la conselleria competente en materia de educación, tienen que revisar periódicamente y, si procede, modificar sus ámbitos de especialización.
5. La conselleria competente en materia de educación determinará y publicará la demarcación territorial de actuación de cada centro de educación especial como centro de recursos y sus ámbitos de especialización, así como las modificaciones que, de acuerdo con aquello especificado en el punto anterior, puedan producirse.
6. El procedimiento para la activación de la intervención del centro de recursos se realizará de acuerdo con la normativa específica dictada por los órganos directivos competentes de la conselleria competente en materia de educación, buscando su eficiencia y el carácter complementario y diferenciado de las actuaciones realizadas por las unidades especializadas de orientación.

Vigésimo primero. Tipo de asesoramiento como centros de recursos
1. Los centros de educación especial, como centros de recursos y dentro de su especialización podrán ofrecer asesoramiento a los centros docentes ordinarios financiados con fondos públicos en los aspectos siguientes:
a) Sensibilización a profesionales y a la comunidad educativa.
b) Detección de necesidades y barreras a la inclusión del alumnado.
c) Accesibilidad personalizada con medios comunes y específicos o singulares: provisión de sistemas aumentativos o alternativos de comunicación, materiales singulares, productos de apoyo, intervención de algún profesional especializado o establecimiento de medidas organizativas diferenciadas que afectan condiciones espaciales y temporales.
d) Medidas y metodologías basadas en el diseño universal de aprendizaje.
e) Medidas personalizadas para la participación del alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo en las decisiones individuales del proceso educativo que le afectan y programas específicos con apoyos especializados dirigidos al alumnado con discapacidad que presenta alteraciones graves de conducta.
f) Plan de actuación personalizado (PAP) desde el enfoque de la planificación centrada en la persona.
g) Orientación y apoyo a las familias.
h) Orientación sociolaboral.
i) Determinación de la modalidad de escolarización.
2. Dentro de sus tareas de asesoramiento, podrán proponer acciones formativas a desarrollar por el CEFIRE correspondiente.

Vigésimo segundo. Equipo de coordinación del centro de recursos
1. El equipo de coordinación del centro de recursos tiene como objeto organizar la respuesta en los centros solicitantes, garantizando que se ofrezca la respuesta más adecuada a cada caso.
2. El equipo del centro de recursos estará integrado por personal que tenga preferentemente destino definitivo en el centro y tendrá la composición siguiente:
a) Una persona del equipo directivo, preferentemente la jefatura de estudios.
b) Una docente o un docente, preferiblemente de las especialidades de pedagogía terapéutica o de audición y lenguaje y destino definitivo en el centro.
c) Una profesora o un profesor de la especialidad de orientación educativa.
d) Una representación del personal no docente de atención educativa. 
3. El equipo de coordinación del centro de recursos tendrá las funciones siguientes:
a) Analizar las solicitudes de asesoramiento recibidas de los centros docentes ordinarios.
b) Determinar el tipo de intervención más adecuada para cada solicitud.
c) Proponer las personas que formarán parte del equipo de intervención, teniendo en cuenta su especialización y experiencia previa, así como las modificaciones en su composición.
d) Resolver las incidencias que puedan surgir en el proceso de intervención.
e) Detectar, juntamente con la persona coordinadora de formación, las necesidades de formación del centro de educación especial para mejorar la calidad de la respuesta como centro de recursos y proponerlas a la asamblea de profesionales por, si procede, incorporarlas al programa anual de formación del centro.
f) Realizar la evaluación de las intervenciones realizadas como centro de recursos y elaborar la memoria de final de curso.

Vigésimo tercero. Equipo de intervención del centro de recursos
1. El equipo de intervención podrá estar compuesto por cualquier profesional del equipo educativo de la plantilla del centro que, en relación con la solicitud, decida el equipo de coordinación, teniendo en cuenta su especialidad y experiencia en el ámbito de la intervención.
2. El equipo de intervención tendrá las funciones siguientes:
a) Elaborar e implementar el plan de intervención.
b) Coordinarse con la persona coordinadora del centro de recursos, durante el proceso de intervención, para hacer el seguimiento.
c) Realizar el seguimiento y la evaluación de las intervenciones realizadas, conjuntamente con las personas destinatarias de estas.

Vigésimo cuarto. Coordinación del centro de recursos
1. La persona coordinadora del centro de recursos tendrá las funciones siguientes:
a) Gestionar las solicitudes y, si procede, recoger la información complementaria para organizar cada respuesta.
b) Convocar el equipo de coordinación, a petición de la dirección del centro de educación especial.
c) Convocar a los equipos de intervención para elaborar el plan de intervención y para hacer el seguimiento.
d) Comunicar al equipo directivo el horario de dedicación del personal de los equipos de intervención por, si procede, organizar las sustituciones.
e) Coordinar las acciones conjuntas entre el centro de educación especial y los centros ordinarios que han solicitado la intervención, que incluye el acuerdo del plan de intervención, el seguimiento del asesoramiento y la evaluación de las intervenciones finalizadas.
f) Colaborar con la secretaría del centro en la gestión de los recursos técnicos y el préstamo de materiales que puedan utilizarse durante el proceso de intervención.
g) Registrar la documentación derivada del proceso de intervención y ponerla a disposición de la secretaría del centro para su custodia.
h) Coordinar, si procede, las intervenciones como centros de recursos con las unidades especializadas de orientación y los centros de formación, innovación y recursos para el profesorado.
i) Otras tareas derivadas del cumplimiento de las funciones que tiene asignadas.
2. La persona coordinadora del centro de recursos tendrá el reconocimiento correspondiente en los procedimientos administrativos que contemplan la valoración de méritos.

Vigésimo quinto. Gastos de funcionamiento
1. Los gastos por el desplazamiento a los centros ordinarios del personal de los centros de educación especial como consecuencia de la prestación del servicio como centros de recursos se abonarán según determina el Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Govern Valencià, sobre indemnizaciones por razón del servicio y gratificaciones por servicios extraordinarios.
2. Los gastos generados por la elaboración de recursos materiales tienen que ser asumidos por los centros solicitantes de la intervención.

VI. PERSONAL
Vigésimo sexto. Plantillas
1. En los centros de educación especial de titularidad de la Generalitat, los puestos de personal docente de orientación educativa, pedagogía terapéutica y audición y lenguaje, y personal no docente educador de educación especial y fisioterapeuta, se determinan en función del número de alumnado escolarizado y el tipo de necesidades, de acuerdo con las ratios establecidas en la normativa vigente para estos centros.
2. Los centros de educación especial privados concertados contratarán el personal necesario de las especialidades correspondientes, de acuerdo con los módulos económicos establecidos en la Ley de presupuestos de la Generalitat y en función del tipo de unidad concertada.
3. De conformidad con el artículo 5 de la Orden 12/2013, de 14 de marzo, de la Consellería de Cultura, Educación y Deporte, los centros de Educación Especial de titularidad de la Generalitat tendrán, además de los puestos de trabajo de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje que les corresponde, un puesto de trabajo de Educación Física y otro de Educación Musical adicional, en las condiciones siguientes:
a) Menos de 9 unidades: se asignarán puestos itinerantes con otro centro específico, siempre que la distancia kilométrica permita la elaboración del horario completo para la plaza afectada.
b) Entre 9 y 17 unidades: se asignarán puestos a tiempo completo.
c) A partir de 18 unidades: se incrementará un segundo puesto de Educación física y de educación musical.
4. De conformidad con el capítulo II del Título II de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021, los centros de Educación Especial privados concertados contarán con profesorado de Educación Física y de Educación Musical, hasta un máximo de dos profesores en centros que disponen de nueve o más unidades. Así mismo, dispondrán de un profesor de apoyo de Pedagogía Terapéutica o de Audición y Lenguaje con veintitrés horas, cuando cuentan con siete o más unidades de educación especial.
5. Los centros de educación especial de titularidad de la Generalitat contarán con profesorado técnico de Formación Profesional para impartir los talleres en los Programas de Transición a la Vida Adulta (TVA) que hayan sido autorizados por la dirección general competente. Cuando no existan perfiles adecuados de profesorado técnico de Formación Profesional, contarán con profesorado de artes plásticas y taller de diseño.
6. Los centros de educación especial de titularidad de la Generalitat que tengan autorizado, por la dirección general competente en materia de Formación Profesional, un programa formativo de cualificación básica adaptada a las personas con necesidades educativas especiales permanentes, contarán con profesorado técnico de Formación Profesional de la especialidad correspondiente. Asociado a este programa, se dotará el personal necesario de Pedagogía Terapéutica, en caso de que el centro no disponga del número suficiente para cubrir las necesidades que estos programas requieren, previo informe de la inspección de educación y de acuerdo con las instrucciones dictadas por la dirección general competente.
7. En los centros de educación especial de titularidad de la Generalitat, la atención por parte del personal de trabajo social se facilitará a través de las unidades especializadas de orientación, a las cuales está adscrito orgánicamente este personal, sin perjuicio de la atención que también pueden prestar los servicios sociales municipales o mancomunados entre diferentes municipios. En cualquier caso, se tiene que asegurar la coordinación interdisciplinaria de los servicios implicados.
8. De acuerdo con el artículo 59.8 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunidad Valenciana, los centros docentes específicos de educación especial estarán dotados de personal de enfermería, que dependerán orgánicamente del departamento sanitario correspondiente.
9. La conselleria competente en materia de educación podrá adscribir orgánicamente puestos de personal docente y proponer al órgano competente en función pública la adscripción y la movilidad de puestos de personal no docente en los centros de educación especial, como centros de recursos, para atender las necesidades de los mismos centros y de los centros educativos ordinarios financiados con fondos públicos que estén incluidos dentro de su ámbito territorial de actuación.

Vigésimo séptimo. Horario del personal
1. El horario del personal docente se adaptará al horario general del centro. 
2. El horario de trabajo del personal no docente se tiene que adaptar a las características de los centros y a los puestos de trabajo, y ajustarse al Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, por el cual se regulan las condiciones de trabajo del personal funcionario de la administración de la Generalitat, y los acuerdos laborales y los convenios colectivos de estas o estos profesionales.

VII. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN
Vigésimo octavo. Órganos de gobierno
En los centros de educación especial se constituirán los órganos de gobierno siguientes:
a) Equipo directivo
b) Claustro
c) Consejo escolar

Vigésimo noveno. Órganos de coordinación
1. En los centros de educación especial se constituirán los órganos de coordinación siguientes:
a) Asamblea general de profesionales
b) Comisión de coordinación pedagógica 
c) Equipos educativos
d) Equipos de etapa
e) Equipo de orientación educativa
f) Equipo de coordinación del centro de recursos.
g) Tutoría
h) Otras figuras de coordinación que puedan ser determinadas por la conselleria competente en materia de educación, a todos los efectos o de forma particular para algún centro.
2. Los centros dispondrán de un número global de horas lectivas semanales para que el personal docente que coordina los equipos de etapa y las otras figuras de coordinación desarrollen sus funciones. Este número se determinará por la conselleria competente en materia de educación y tendrá en cuenta las unidades que tenga en funcionamiento el centro educativo, así como otras características singulares.
3. La asignación de las horas semanales lectivas para el desarrollo de estas funciones se realizará una vez estén cubiertas las necesidades de docencia de todos los grupos del centro y se tendrá en cuenta todo el personal docente destinado en el centro con las habilitaciones que posea.
4. La asignación de las horas semanales lectivas para el desarrollo de las funciones directivas se realizará teniendo en cuenta las necesidades de docencia en los diferentes grupos del centro. 
5. La dirección del centro, en el ejercicio de sus competencias, oído el claustro, dispondrá de autonomía para distribuir el número total de horas asignadas al centro para la coordinación docente entre las personas designadas para realizar estas funciones.

Trigésimo. Asamblea general de profesionales
1. La asamblea general de profesionales es el órgano de participación del conjunto de personal del centro, y tiene la responsabilidad de debatir y acordar propuestas relacionadas con el funcionamiento del centro, en aquellos aspectos que, de acuerdo con esta resolución, con la normativa vigente y con las normas de organización y funcionamiento del centro no sean competencia de los otros órganos de gobierno y de coordinación.
2. Los centros de educación especial tendrán que concretar, dentro de su autonomía pedagógica, las atribuciones de la asamblea general de profesionales. Estas atribuciones, con carácter orientativo, estarán relacionadas con los aspectos siguientes:
a) Medidas para la mejora de la accesibilidad del centro y la implantación de sistemas de comunicación.
b) Planes y proyectos anuales del centro.
c) Normas de convivencia.
d) Organización de los apoyos.
e) Organización de las actividades complementarias y extraescolares.
f) Organización del patio y del comedor.
g) Otros aspectos de organización y funcionamiento que el equipo directivo determine.
3. Respecto a los asuntos que tengan que ser aprobados por los órganos de gobierno y los otros órganos de coordinación del centro, de acuerdo con las competencias que tienen atribuidas, la asamblea de profesionales tendrá un carácter consultivo y, si procede y a petición de estos, elaborará informes previos no vinculantes. En cualquier caso, la presidencia procurará que las propuestas sean asumidas por consenso con el objetivo de que, a ser posible, no haya discrepancias entre aquello acordado en la asamblea y en los órganos de gobierno o de coordinación.
4. El régimen de funcionamiento de la asamblea general de profesionales se regirá por las normas de organización y funcionamiento que establezca el centro. En cualquier caso, estará presidido por la persona titular de la dirección del centro y estará integrada por la totalidad del personal docente y del personal no docente de atención educativa adscrito al centro, con voz y voto. La secretaría de la asamblea será asumida por la persona titular de la secretaría del centro.

Trigésimo-primero. Comisión de coordinación pedagógica 
1. La comisión de coordinación pedagógica es el órgano responsable de coordinar los asuntos relacionados con las actuaciones pedagógicas, el desarrollo de los programas educativos y su evaluación, en aquellos aspectos que, de acuerdo con esa resolución, con la normativa vigente y con las normas de organización y funcionamiento del centro no sean competencia de los otros órganos de gobierno y de coordinación, incluyendo la asamblea general de profesionales.
2. La composición de la comisión de coordinación en los centros de educación especial tiene que tener un carácter flexible en función de las características y la organización del centro y los temas a tratar.
3. En los centros de educación especial con 9 o más unidades la comisión de coordinación pedagógica tendrá la composición siguiente:
a) La dirección del centro, como miembro permanente y que asumirá la presidencia de la comisión.
b) La jefatura de estudios, como miembro permanente y que asumirá la presidencia en ausencia de la dirección del centro.
c) La persona coordinadora del equipo de orientación educativa, como miembro permanente.
d) El personal docente y el personal no docente de atención educativa del centro que la dirección designe, en el ejercicio de su autonomía, para realizar las tareas previstas en el ámbito de sus atribuciones y según los temas a tratar.
4. Actuará como secretario o secretaria de la comisión la persona que designe la dirección del centro de entre sus miembros, a propuesta de la comisión.
5. En los centros con menos de 9 unidades, las funciones de la comisión de coordinación pedagógica podrán ser asumidas por la asamblea general de profesionales.
6. El calendario de reuniones y el programa de actividades de la comisión de coordinación pedagógica se incluirá en la programación general anual.
7. Las reuniones de la comisión serán convocadas por la presidencia y la asistencia será obligatoria para todas las personas convocadas.
8. Los centros de educación especial tendrán que concretar, dentro de su autonomía pedagógica, las atribuciones de la comisión de coordinación pedagógica. Estas atribuciones, con carácter orientativo, estarán relacionadas con los aspectos siguientes:
a) Proponer las directrices para la elaboración, el seguimiento y la evaluación de las programaciones, de los planes de actuación personalizados y del proyecto lingüístico del centro, teniendo en cuenta las características del centro, del alumnado, de las familias y del contexto socio comunitario.
b) Promover que todos los planes, programas, proyectos, actuaciones y materiales didácticos sean coherentes con al proyecto educativo, fomentar su evaluación y proponer actuaciones de mejora.
c) Proponer criterios para la personalización del aprendizaje, la organización de los apoyos y la mejora de las condiciones de accesibilidad.
d) Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y de la acción tutorial y establecer las actuaciones prioritarias para cada una de las líneas estratégicas de la orientación educativa y profesional.
e) Impulsar actividades de formación continua, de investigación e innovación educativa y perfeccionamiento del personal docente y del personal no docente de atención educativa.
f) Coordinar la intervención específica en problemas graves de conducta.
g) Plantear mecanismos para favorecer la participación de las familias, así como los aspectos generales que se tienen que tratar en las reuniones de coordinación con las familias por parte del profesorado que ejerce la tutoría.
h) Realizar el seguimiento del procedimiento y de las actuaciones desarrolladas como centro de recursos y hacer propuestas de mejora.
i) Proponer al claustro la planificación de las sesiones de evaluación.
j) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la dirección del centro.
9. El régimen de funcionamiento de la comisión de coordinación pedagógica se regirá por las normas de organización y funcionamiento que establezca el centro.

Trigésimo-segundo. Equipos educativos
1. Los equipos educativos estarán conformados por todo el personal docente y no docente de atención educativa que interviene dentro de un mismo grupo de alumnado, y actuarán bajo la coordinación de la persona tutora del grupo.
2. Además de las funciones que determine la normativa vigente en materia de organización y funcionamiento de centros, los equipos educativos tendrán las funciones siguientes: 
a) Desarrollar las propuestas pedagógicas para concretar y coordinar las situaciones de enseñanza y aprendizaje y otras actuaciones que procedan. 
b) Hacer el seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje global del alumnado del grupo y establecer las medidas necesarias para su mejora, revisando y valorando los procesos de enseñanza. 
c) Realizar colegiadamente la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa establecida, y tomar decisiones sobre las medidas de respuesta más adecuadas, incluyendo las propuestas de modificación de la modalidad de escolarización y el consejo orientador, al finalizar la escolarización en el centro.
d) Evaluar el proceso de enseñanza y de apoyo y la propia práctica docente.
3. Los equipos educativos actuarán bajo la supervisión de la jefatura de estudios y contarán con el asesoramiento de los equipos de orientación educativa para el desarrollo de sus funciones.
4. La asistencia a las reuniones de los equipos educativos será obligatoria para todas las personas miembros que los integran.

Trigésimo-tercero. Equipos de etapa
1. En los centros de educación especial se constituirán equipos de etapa, que actuarán como órganos de coordinación y agruparán todo el personal que interviene en una misma etapa educativa y en los programas formativos de cualificación básica. Estos equipos estarán dirigidos por una persona coordinadora, elegida entre el personal docente que imparte docencia en la misma etapa.
2. Las funciones de los equipos de etapa son las siguientes:
a) Planificar y llevar a cabo, de manera coordinada, las programaciones didácticas y los planes de actuación personalizados.
b) Recoger las propuestas de los órganos de gobierno y de coordinación para su implementación y elevar sus propuestas a la comisión de coordinación pedagógica y a la asamblea general de profesionales.
c) Planificar y realizar las actuaciones para la orientación y la transición del alumnado entre las diferentes etapas y entre modalidades de escolarización, así como en los momentos de inicio y finalización de la escolarización en el centro de educación especial.
3. Los equipos de etapa actuarán bajo la supervisión de la jefatura de estudios y contarán con el asesoramiento de los equipos de orientación educativa para el desarrollo de sus funciones.
4. La asistencia a las reuniones de los equipos de etapa será obligatoria para todas las persones miembros que los integran.

Trigésimo-cuarto. Equipo de orientación educativa
1. Los equipos de orientación educativa de los centros de educación especial tienen la composición que se indica en el artículo 5.3 del Decreto 72/2021 y desarrollan las funciones especificadas en el artículo 6 del mismo decreto.
2. De acuerdo con la disposición adicional séptima del Decreto 72/2021, los equipos de orientación educativa de los centros de educación especial de titularidad de la Generalitat tienen que colaborar con los equipos de orientación educativa, los departamentos de orientación educativa y profesional y las agrupaciones de orientación de zona en la valoración sociopsicopedagógica del alumnado que requiere apoyos educativos intensivos, especializados e individualizados y, si procede. en los procesos de escolarización y en las propuestas de los planes de actuación personalizados que se derivan.
3. El equipo de orientación educativa estará coordinado por el profesorado de orientación educativa. En los centros que disponen de más de un puesto de orientación educativa, una o uno de estos profesionales, preferentemente con destino definitivo en el centro, asumirá la función de coordinación.
4. La función de coordinación del equipo de orientación educativa se desarrollará durante un curso académico y se podrá prorrogar anualmente, siempre que continúe formando parte del equipo, sin  perjuicio de que la persona pueda renunciar, por causa justificada y con la aceptación de la dirección del centro, o pueda ser destituida por la dirección del centro a propuesta razonada de la mayoría absoluta de las personas miembros del equipo de orientación educativa y con la audiencia previa a la persona interesada.
5. La persona coordinadora del equipo de orientación educativa tendrá el reconocimiento corres-poniente en los procedimientos administrativos que contemplan la valoración de méritos.

Trigésimo-quinto. Figuras de coordinación
1. La dirección del centro designará entre el profesorado del Claustro, por un periodo máximo de cuatro años, una persona por cada una de las funciones de coordinación siguientes:
a) Tecnologías de la información y la comunicación (TIC).
b) Formación del profesorado.
c) Igualdad y convivencia.
2. Las condiciones aplicables a estas figuras de coordinación son las mismas que, para estas funciones, establecen las instrucciones para la organización y el funcionamiento de los centros que imparten Educación Infantil de segundo ciclo y Educación Primaria durante el curso 2022-2023.
3. La dirección o la titularidad del centro, a propuesta del Claustro y dentro del ámbito de su autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, puede designar otras figuras de coordinación para desarrollar los diferentes proyectos o acciones establecidos en la Programación General Anual, que en este caso no comportarán una reducción horaria.
4. Así mismo, los centros de educación especial de titularidad de la Generalitat contarán con una persona coordinadora del centro de recursos.

VIII. DISPOSICIONES FINALES
Trigésimo-sexto. Disposiciones transitorias
Mientras no se publique el decreto de organización y funcionamiento de los centros de educación especial, los aspectos no regulados en la presente resolución se regirán por aquello dispuesto el Decreto 253/2019, de 29 de noviembre, del Consell, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil o de Educación Primaria.

Trigésimo séptimo. Entrada en vigor
Esta resolución entrará en vigor a partir del 1 de septiembre de 2022 y tendrá efectos durante el curso escolar 2022-2023 en aquellos aspectos que no estén regulados ni se opongan, una vez publicado, al decreto de organización y funcionamiento de los centros de educación especial.

València, XX de julio de 2022.- El secretario autonómico de Educación y Formación Profesional: Miguel Soler Gracia.
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